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ACTA pE CONCILIACIÓN N" 092-2016/CCEDC
ACTADECONqllACIÓN CONACUERDOTOTAL

En ia ciudad de Cusca, en el inmueble ubicado la Av. De La Cultura N" 738 - 740, Ofc.
309 del distrito de Wanchaq, provincia y departamento de Cusca, siendo las diez horas

_

el día diecinueve del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, ante mí PAOLA
RANCCESCANAVIA MIRANDA, identificada con D.N.!. Nº 41407885; en mi calidad de
Conciliadora Extrajudicial debidamente autorizada por el Ministerio de Justicia con;¿ Registro Nº 28132 X Registro de Especialidad en asuntos de carácter Familiar Nº 3395, se

••.• ~entaron de FORMA CONJUNTA,con el objeto que les asista en la solución de su
conflicto: MUNICIPAlIDAD\DISTRITALDE. COYLLURQUI,;representado por su alcalde<' ,- "
señor lEONCIO MENDOZA ZAMBRANO, identificado con D.N.\. N' 43288033, en virtud
de la credencial expedida por el Jurado Electoral Especial de Grau en fecha 30 de
;. octubre de 2014, con domicilio legal ubicado en la Plaza de Armas S/N, del distrito de

. .'"JI' Coyllurqui, provincia de Cotabambas, departamento de Apurimac, acompañado del
abogado DIMAS CASTROPAREJA,con ICACN' 4690 Y el~COJilSORCIOELROSAltí9, con
domicilio legal ubicado en el jr. Chauplmayo Mza. O, lote 5, (Frente a la Cooperativa Alto
Urubamba, esquina), del distrito de Santa Ana, provincia de la Convención,
departamento de Cusco, Representado por su Representante Legal señora lIl1AN
SARINA SUPO NAVARRO, identificado con D.N.!. N' 23958066, con domicilio real
ubicado en el Jr. Chaupimayo 0-5, del distrito de Santa Ana, provincia de LaConvención,
departamento de Cusco, con el objeto de que les asista en la solución de su conflicto.

Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el
procedimiento conciliatorio, su naturaleza, características fines y ventajas. Asimismo se
señaló a las partes las normas de conducta que deberán observar.

HECHOSEXPUESTOSEN LASOLICITUD:

Lossolicitantes plantearon en su solicitud lo siguiente:

1. Que en fecha 12 de octubre del 2015, el Comité EspecialAd Hoc adjudico la Buena
pro en el Proceso de licitación pública N' 001-2015-MOC/CEP CONTRATACIONDE
LA TROCHA CARROZABLE ACCOCCASA- SARJOPATA- RUTACHISCAHUAYLLA-
DISTRITO DE COYLLURQUI, PROVINCIA DE COTABAMBAS, DEPARTAMENTODE
APURIMAC,otorgando la Buena pro al CONSORCIOELROSARIO.

Que en fecha 30 de octubre del 2015, mi representada suscribió el CONTRATON'
001-2015 LICITACiÓN PÚBLICA N' 001-2015-MDC/CEP, siendo su objeto la
CONTRATACiÓN DE EJECUCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCiÓNDE LA TROCHA
CARROZABLE ACCOCCASA-SARJOPATA-CHUYLLUHUYCCO-RUTACHISCAHUAYLLA-
CHUYtLULtO DEL DISTRITO DE COYLLURQUf, PROVINCIA DE TAMBOBAMBA,
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DIACDCiOCONCERTADO
DEPARTAMENTODEAPURIMAC.Siendo el plazo de ejecución del presente contrato
es de 420 días calendarios, el mismo que se computa desde el dia siguiente de
cumplidas las condiciones en el numeral 3.5. de la sección general de las bases, Así
mismo la vigencia de este contrato es hasta el consentimiento de la liquidación final

de la obra.

•

~

3. Que, la suscripción del Contrato se realizó por el monto ascendente a S/
9,309,863.59 (Nueve Millones Trescientos Nueve Mil Ochocientos Sesenta y Tres

_ con 59/100 soles) , asimismo, de acuerdo a la Cláusula Quinta: Del Pago de dicho
Contrato, se establece que:

"LAENTIDADse obliga a pagar la contraprestación a ELCONTRATISTAen moneda
nacional, en periodos de Valorización Mensual de acuerdo al avance de ejecución
de la obra conforme a lo previsto en la sección específica de las bases. (...)" En caso
de retraso en el pago de las valorizaciones, por razones imputables a la Entidad, El
Contratista tendrá derecho al pago de intereses, de conformidad al artículo 48' de
la Leyde Contrataciones del Estado, y los artículos 1244, 1245 Y1246 del Código
Civil. Para tal efecto se formulara una valorización de intereses Y el pago se
efectuará en las Valorizaciones siguientes (el subrayado y la negrita es nuestro).

Que, a la fecha la Municipalidad Distrital de Coyllurqui, mantiene con un pago
pendiente por el importe ascendente a S/ 552,277.88 (Quinientos cuarenta Vcinco
mil Ochocientos Sesenta Y dos con 40/100 Soles) correspondiente a las
Valorizaciones que paso a detallar:
Valorización de obra N'12 (mes de octubre de 2016): S/ 552,277.88 soles.
De acuerdo al Informe N' 25-2016/CER-RC-LSSN,presentado por el Consorcio
Rosario en fecha 07 de noviembre de 2016.

Según Informe N' 02 - 2016.SGIUR/MPC/MATCV Carta N' 02- 2016-MATTITO.
CONSUlTOR/MDC.(ARRETERACHISCAHUAYlLA.CHUYllUllO. realizado por el
Supervisión de obra, lng. Miguel AngelTtito Ccama, en fechas 17 de noviembre del
2016, en la que sefíala que existe observaciones detectadas sobre errores y/o
deficiencias de los metrados del expediente técnico, el cual incide directamente en
el monto de la valorización de los meses de agosto, setiembre V octubre del 2016,
en loque plantea se realice un deductivo a aplicarse a la valorización de octubre por
la suma de SI. 310,396.94.

Que, la OPINiÓNN' 108-2012/0TN. del Organismo Supervisor de las Contrataciones
del Estado, señala para contrataciones por la modalidad a suma alzada "Asimismo,
el costo de la ejecución de menores metrados es asumido por la Entidad, dado
que esta se encuentra obligada a pagar el íntegro del precio ofertado por el postor
en su propuesta, atendiendo a la naturaleza del sistema a suma.alzada".
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pESCRIPCIÓN DE LAIS) CONTROVERSIAISl.;

3. El CONSORCIO ROSARIO, acepta V se allana a la aplicación del DEDUCTIVO por el
monto ascendente a S/310.396.94 soles, en la valorización W 12, correspondiente al

\\\!Tles de OCTUBRE, por el monto de 5/316,812.43 soles, del CONTRATO W 001-2015
.LlCITACIÓN PÚBLICA N0 001_2015-MDC/CEP, siendo su objeto la CONTRATACIÓN DE
EJECUCIÓN DE OBRA: CONSTRUCCiÓN DE LA TROCHA CARROZABLE ACCOCCASA'
SARJOPATA.CHUYLLUHUYCCO-RUTA CH\SCAHUAYLLA.CHUYLLULLO DEL DISTRITO DE

COVLlURQUI, PROVINCIA DETAMBOBAMBA, DEPARTAMENTO DE APURIMAC.

Considerando los hechos señalados V las propuestas formuladas por las partes, se

conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos:

Pago de la valorización N° 12, correspondiente al mes de OCTUBRE, del CONTRATO

N0 001.2~15 LICITACiÓN PÚBLICA N° 001_2015.MDC{CEP.

ACUERDO CONCIUATORIO TOTAL:

l. Aprobación de la valorización N° 12 correspondiente al mes de OCTUBRE, del
CONTRATO W 001.2015 LICITACiÓN PÚBLICA W 001.2015-MDC{CEP, siendo su

objeto la CONTRATACIÓN DE EJECUCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCiÓN DE LA TROCHA
CARROZABLE ACCOCCASA.SARJOPATA'CHUYLLUHUYCCO.RUTA CHISCAHUAYLLA'
CHUYLLULLO DEL DI5TRITO DE COYLLURQUI, PROVINCIA DE TAMBOBAMBA,

DEPARTAMENTO DE APURIMAC.

Solicitan arribar a un acuerdo sobre:

l •. La MUNIOPAlIDAO DISTRlTAl DE COVlWRQUl, se compromete a aprobar la
valorización N0 12, correspondiente al mes de OCTUBRE, por el monto de S/316,812.43
soles V aplicar un deductivo por el monto ascendente a S/310.396.94 soles, generados

~~,,'~ ?O'"'=~d, "",.dO"'" "".."," ,","'.
~,~;:_,;/ 2. El CONSORCIO ROSARIO, acepta V se allana a la aprobación de la valorización W 12,
.¡ .)~~' correspondiente al mes de OCTUBRE, por el monto de 5/316,812.

43
soles, del

j'"-~ CONTRATO W 001-2015 LICITACiÓN PÚBLICA W 001-201S.MDC/CEP, siendo su objeto

i, '. la CONTRATACIÓN DE EJECUCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCiÓN DE LA TROCHA
\ 'CARROZABLE ACCOCCASA.5ARJOPATA.CHU'ILLUHUYCCO.RUTA CHISCAHUAYLLA-
\ CHUYLLULLO DEL DISTRITO DE COYLLURQUI, PROVINCIA DE TAMBOBAMBA,

\,J DEPARTAMENTO DE APURIMAC.
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5. El CONSORCIOROSARIO, reconoce la existencia de excesos de metrados en el
Expediente Técnico en las Partidas N" 04.02.08 (5/.290,005.98 soles) - 04.03.05
(5/44,386.50 soles) y 04.03.09 (5/.253,008.28 soles), lo cual hace la suma al COSTO
DIRECTOde 5/587,445.76 soles y un COSTOTOTALde 5/.845,610.00 soles.

z

6. De no cumplir alguna de las partes con lo acordado en el numeral precedente la parte
perjudicada procederá a ejecutar inmediatamente la presente Acta.

VERIFICACIÓNDELA LEGALIDADDE LOSACUERDOSADOPTADOS:

En este acto la abogado Paola Franccesca Navia Miranda, con Registro en el ¡CAC N2
4979 abogada de este Centro de Conciliaci6n procedi6 a verificar la legalidad de los
Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, quienes decidieron aprobar el Acuerdo,

dejándose expresa constancia que conocen, que de conformidad con el Artículo 182 de
la Ley de Conciliaci6n N" 26872, modificado por el Articulo 12 del Decreto Legislativo N2
1070, concordado con el artículo 6882 Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil,
Decreto Legislativo N2 1069, el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Título
Ejecutivo.
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~íp ISTRITAL
/ O LLURQUI
" LEONClO ME DOZA ZAMBRANO

A CALDE
D.N.I • 4328~~~3
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CONSoR6f5 ELROSARIO'". ""
L1l1ANSARlrMSUPO NAVARRO

Representante legal
D.N N' 23958066

Leido el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad coh el mismo, siendo las
10:30 horas del día 19 del mes de diciembre del año 2016, en señal de lo cual firman la
presente Acta N' 092-2016/CCEDC,la cual consta de cuatro (04) pagO s.

UNICIPALlDAD DlSTR
COYLLURQUI

Abog. Dimas Castro Pareja
ICACN" 4690
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